
Datos cawtrales Su.perficie
• Fanna

Finca Propietario expropiar de que se CIase de cultivo
numero PoJi&ol10 Panzla expropia

(Ha.)

58 Angel Ramos del Cerro. Melgar (Burgos) ......... Concentración 748 0,0380 ParciaL ... Huerta.
59 César Arroyo y 1. Luis Franco. Caja Rural de Burgos. Concentración 682 0,1375 Parcial. ... Cereal-~dío.
60 Hermanos Río González. Melgar (Burgos) ...... ... Concentración 708 0,0915 Parcial. ... Regadío- reaL
61 Antonio Arroyo Calvo. Melgar (Burgos) ........... Concentración 707 0,0445 Parcial. ... Regadío-Cereal.
62 Masa Común (Cámara Agraria). Melgar (Burgos) . Concentración 704 0,0310 Parcial. ... Erial.
63 Herederos de Marciano Arroyo Alonso. Melgar (Bur-

gos) ........................................ ....... Concentración 703 0,0190 Parcial. ... Cereal.
64 Patricio Becerril Arias. Melr.:; (Burgos) ...... .... Concentración 702 0,7770 Parcial. ... Cereal.
65 Canal de Castilla. Melgar ( urgos) ........... .. - - 0,0535 - Improductivo.
66 Cancesa Ramos Ramos. Melgar (Burgos) ..... ... Concentración 697 0,1590 Parcial. ... Cereal.
67 Hennanas Pérez Espinosa. Melgar (Burgos) ... .. ..... Concentración 696 0,0265 Parcial. ... Cereal.
69 Hermanos Río González. Melgar (Burgos) .. ........ Concentración 159 0,6100 Parcial. .. Cereal.
70 Hermanos Río González. Melgar (Burgos) . . ..... Concentración 694 0,1705 Parcial. ... EriaL
71 Enrique Ramos López. Melgar (Burgos) ............. Concentración 693 0,0990 Parcial. ... Cereal.
n Natividad Aparicio González. MelfB. (Burgos) ...... Concentración 692 0,1060 Parcial. ... Cereal.
73 Consolación Abia Ortega. Melgar Burgos) .......... Concentración 263 0,0460 Parcial. . Cereal.

74-A Maria del Carmen Pérez Rodrigoez. Melgar (Burgos) Concentración 262 0,2510 Parcial. ... Cereal.
74-8 Epifanio Moreno. Melgar (Burgos) ................... - - 0,2445 Parcial. ... -

75 Daniel García de la Fuente. Melfiar (Burgos) ........ Concentración 193 0,1465 Parcial. ... Cereal.
76 Máximo Varona Pérez. Melgar ( urgos) ............. Concentración 194 0,1415 Parcial. ... Cereal.
77 Ascensión Varona Pérez. Melgar (Burgos) .... ....... Concentración 197 0,1345 Parcial. ... Cereal.
78 Cesáreo Varona Pérez. Melgar (Burgos) ..... ....... Concentración 198 0,0875 ParciaL ... Cereal.
79 Cristino Arroyo Aparicio. Melgar (Burgos) .. ........ Concentración 261 0,3660 Parcial. ... Cereal.
80 Hermanos Río González. Melgar (Burgos) . . ...... Concentración 203 0,0760 Parcial. ... Cereal.
81 Hennanos Pérez Perel. Melgar (Burgos) ............. Concentración 204 0,1310 Parcial. ... Cereal.
82 Amadeo Maestro Torres. Melgar (Burgos) ........... Concentración 208 0,0910 Parcial. ... Cereal.
83 Hermanos Martín Ramos. Melgar (Burgos) .......... Concentración 209 0,2360 Parcial.... Cereal.
84 José Maria Bilbao Nogales. Melra:; (Burgos) ......... Concentración 260 0,3195 Parcial. ... Cereal.
85 Maria Villasana Pérez. Melgar Burgos) ............. Concentración 213 0,0760 Parcial. .... Cereal.
86 Pedro López López. Melgar (Burgos) .... .... .... ... Concentración 214 0,0130 Parcial. ... Cereal.
87 Hermanos Arias Arias. Melgar (Burgos) ..... ... ..... Concentración 215 0,1270 Parcial. ... Cereal.
88 Benito Zorita Arias. Melgar (Burgos) ..... ... ........ Concentración 216 0,0890 Parcial. Cereal.
89 Lucidia Calleja Nogales. Melgar (Bu~OS) . .. ......... Concentración 217 0,0405 Parcial. ... Cereal.
90 Benito Pardo Ramos. Melgar (Burgos .......... Concentración 259 0,0670 Parcial. .. Cereal.
91 Masa Común (Cámara Agraria). Melgar (Burgos) .... Concentración 220 0,0030 Parcial.... Cereal.
92 Hermanos Femández Pascual. Melgar (Burgos) .. Concentración 258 0,3520 Parcial. Cereal.
93 Florencia Ramos Montoya. Melgar (Burgos) .... Concentración 255 0,3545 Parcial. ... Cereal.
94 Masa Común (Cámara Agraria). Melgar (Burgos) . Concentración 256 0,0280 Parcial. ... Cereal.
95 José Pérez Astorga. Melgar (Burgos) ...... Concentración 257 0,0250 Parcial. . Cereal.
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ANEXO QUE SE CITA

Citación

Fincas: I a 20. Hora: 9,00. Día: 8. Mes: Octubre. Año: 1986.
Fincas: 21 a 40. Hora: 11,00. Día: 8. Mes: Octubre. Año: 1986.
Fincas: 41 a 60. Hora: 13,00. Día: 8. Mes: Octubre. Año: 1986.
Fincas: 61 a 75. Hora: 16,30. Día: 8. Mes: Octubre. Año: 1986.
Fincas: 76 a 95. Hora: 9,00. Día: 9. Mes: Octubre. Año: 1986.

Se hace público, igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales pueden formular por escrito ante la
Subdemarcación de Carreteras de Castilla y León hasta el día
señalado para el levantamiento de acta previa, alegaciones a los

23926 RESOLUCION de 11 de agosto de 1986. de la
Subdemarcación de Carreteras de Castilla y León, por
la que se fija fecha para proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas
por las obras del proyecto de acondicionamiento de la
carretera N-120 de Logroño a Vigo, puntos kilométri
cos 128,000 al 172,700. Tramo: Las Quintanillas
Osomo. Provincia de Burgos. Clave: l-BU~342. Tér
mino municipal de Vi//asandino.

Esta Subdemarcación de Carreteras de Castilla y León ha
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos afecta-

31001

solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido
padecer al relacionar los bienes y derechos que se afectan. También
deben comparecer en el lugar, día y hora señalados para el
levantamiento del acta previa, exhibiendo Jos documentos perti
nentes para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y
derechos afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Los interesados, para mejor información, tendrán a su disposi
ción los planos parcelarios en el Ayuntamiento de Melgar de
Fernamental y en las oficinas de la Jefatura Provincial de Burgos
de esta Subdem.arcación, sita en avenida del Cid, número 52,
Burgos.

Burgos, 11 de agosto de 1986.-EI Ingeniero Jefe, Antonio
Fi8ueroa Herreras.-14.312-E (66154).

dos que figuran en la relación- adjunta para que, los días y horas que
se expresan en el anexo, comparezcan en el Ayuntamiento de
Villasandino al objeto de proceder, de acuerdo con las prescripcio
nes del artículo S2 de la Ley de Expropiación Forzosa, al levanta~
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas.

Se hace público, de acuerdo con el artículo S2 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa. que los días y horas que se citan en el
anexo, y en el Ayuntamiento de Villasandino, tendrá lugar el
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y
derechos afectados por el expediente de referencia a los siguientes
titulares:



Datos ca\ll.slTll1es
Propietario

RELACION DE FINCAS

Cereal.
Cereal.
Cereal

Cereal.

Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.

Cereal.
CereaL
Cereal.
Cereal.
Cereal.

Cereal.
Cereal.
Cereal.

Era.
Era.
Era.
Era.
Era.
Era.
Cereal.
CereaL
Cereal.
Era.
Era.
Era.
Era.
Cereal.
Cereal.

Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.

Cereal.
Chopera.
Cultivos.
Improductivo.
Improductivo.
Improductivo.
Era.
Era.
Era.

Cereal.
Cereal.

a.~

de cultivo

Cereal.
Cereal.
Cereal.

Cereal.
Cereal.

Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cebada y Veza.
Cereal.
Cereal.
CereaL
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Parcial
Parcial. .
Parcial.
Parcial. .
Parcial. .
Parcial. .
Parcial.
Parcial.
Parcial. ..
Parcial..

Parcial. .
Parcial.
Parcial. ..

Parcial.
Parcial.

Parcial.
Parcial. .
Parcial. .
ParciaL .
Tolal. .
Parcial. .
Parcial.
Parcial. . '"
Parcial. .
Parcial. .
Parcial. .
Parcial.
Parcial. .
Parcial. '"
Parcial. . .

Fanna
de que se
expropia

Parcial. .
Parcial. .

Parcial. .....

Parcial. '"
Parcial. .
Parcial. " .

Parcial.
Parcial. .
Parcial.
Parcial. .
ParciaL .

Parcial. .
Parcial. .
ParciaL .
Parcial. .
Parcial. .

Parcial. .
Parcial. .
Parcial. .
Parcial .
Parcial. . .
ParciaL ... .
Parcial.
Parcial.
Parcial. .

Parcial. .
Parcial.
Parcial.
Parcial. ....
Parcial. .
Parcial. .
Parcial. .

Parcial. .
ParciaL .
Parcial. .

(Ha)

Superficie
a expropIar

0,0570
0,0440

0,0100
0,0160
0,0125
O,oog5
0,0165
0,0130
0,0070

0,0105
0,0090
0,0250

0,1245

0,1255
0,0170
0,0320
0,0315
0,0120

0,1000
0,0120
0,0195
0,0120
0,0275

0,0050
0,0360
0,0405

0,1040
0,1435
0,1085
0,0080
0,0350
0,0355
0,0595
0,0215
0,0600

- 0,0380
0,0140
0,0050
0,0125
0,0050
0,0275
0,0260
0,0270
0,0220
0,0075
0,0135
0,0170
0,0190
0,0640
0,0125

0,1895
0,1115
0,0940
0,0245
0,2600
0,4005
0,1290
0,0390
0,1380
0,0150

0,3680
0,1205
0,1430

0,0160
0,2545

489
489
490

533

494
532
530
529
528

497
527
526
525
838

833
831
830

351

570
570
570
570

318

571

1.221
228

233
1.220
1.591

280
1.231

279
235

1.227
227

1.223

'234
1.57<1

Concentración

Concentración
Concentración
Concentración

Concentración

Concentración
Concentración
Concentración
Concentración
Concentración

Concentración
Concentración
Concentración
Concentración
Concentración

Concentración
Concentración ..
Concentración

Concentración

Concentración

POlígODO Pan:ela

Concentración
Concentración

Concentración
Concentración ..
Concentración

Concentración
Concentración

Concentración
Concentración
Concentración
Concentración

Concentración
Concentración
Concentración
Concentración
Concentración
Concentración
Concentración
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Crescencia Martínez Dueñas. Villasandino (Bur~
gos) .

Francisca Esteban. Villasandino (Burgos) .
Prisciliano Gutiérrez Blanco. Espinosa Vil1agon~

zalo (Palencia) ..
Julián Gonzá1ez. VilJasandino (Burgos) . . .
Teresa Carrasco Díez. Villasandino (Burgos)
Teresa Carrasco Diez. Villasandino (Burgos) ...
Matías Carrasco Diez. Villasandino (Burgos) .
Teresa Carrasco Diez. Villasandmo (Burgos) ..
Juliana Corral. VilJasandino (BufJos) .
Prisciliano Gutiérrez Blanco. Espmosa Villagon-

M~~ J~~~~Óu¡j';¡boviit~~nci;no dju;gó~j.·
Maria Bermejo Guijalbo. VilJasandino (Burgos).
Misericordia Martínez Maestro. Villasandino

(Burgos) .
Prisciliano Gutiérrez Blanco. Villasandino (Bur·

gos) . .
Juan José Martinez Dueñas. Villasandino (Burgos).
Norbena Manso. Villasandino (Burgos) .
Filomena Diez Gil. Villasandino (Burgos) .
Rosa Gil Diez. VilJasandino (Burgos) .....
Ignacia Gutiérrez Manrique. Villasandino (Bur-

gos) .
Hermanos Alonso Rojo. VilJasandino (Burgos) .
Soledad Padel1ano Maestro. Villasandino (Burgos)..
Hermanos Salazar. Sasamón (Burgos) .
Federico Rincón. Villasandino (Burgos) .
Juan José Padellano Maestro. Villasandino (BurM

. gos) .
Petra Manrique Dueñas. Villasandino (Burgos)
Santos González Rodríguez. Barcelona .
Herederos de Pedro Romartínez. Villasandino

(Burgos) . ..
Ayuntamiento. Villasandino (Burgos) .
Hermanos Esteban Diez. Villasandino (Burgos) .
Soledad Alvaroz. Villasandino (Burgos) .
Ayuntamiento. Villasandino (Burgos) . .
José Miguel Martinez. Villasandino (Burgos)
Rafael Manrique. VilIasandino (Burgos) .
Germán Rincón. Villasandino (Burgos) . ..
Telefónica. Vi1Jasandino (Burgos) .
Clemente Dueñas y Santos González. Villasan-

dino (Burgos) ... . ....
Andrés Maestro. Villasandino (Burgos) .
Ayuntamiento. Villasandino (Burgos) .
Emiliano Diez. Villasandino (Burgos) .
Marciano Cruzado. Villasandino (Burgos) .
Atilano Gómez Maestro. Villasandino (Burgos) .
Benita Gil. VilJasandino (Burgos) . .
Carmeo Castro. VilJasandino (Burgos) .. . ..
Aurelio Palomo. Vi1Jasandino (Burgos) .
Arturo Diez. Villasandino (Bw¡os) .....
Manno Maestro. Villasandino (Burgos) '.. . ...
Lucinio Cepa. Villasandino (Burgos) ....
Marcos Remartinez. Villasandino (Burgos)
Amadeo Carrasco. Villasandino (Burgos)
Félix Estébanez. Villasandino (Burgos) .
Genaro Maestro Maestro. Villasandino (Bur-

gos) .
Isabel Maestro Gil. Villasandino (Burgos) .
Francisco Maestro Gil. Villasandino (Burgos) ..
Rafael Estébanez. VilJasandino (Burgos) .
Julia Maestro Gil. Villasandino (Burgos) .
Rafael Estébanez. VilJasandino (Burgos) .
Vicente Cepa Martínez. VilJasandino (BUI$os) ..
Ambrosio González. Villasandino (Burgos) .....
Ambrosio González. Villasandino (Burgos). ..
Efrén Dueñas Bermejo. VilJasandino (Burgos) .
Ignacia Gutiérrez Manrique. Villasandino (Bur-

gos) . .
Nemesio Martínez. Villasandino (Burgos)
José Maria Infante AnIón. Vi1Jasandino (Burgos). .
Herederos de Natividad Díez Martinez. Villasan-

dino (Burgos) .
José Rincón Gil. VilJasandino (Burgos)

1

2
3

4
5-A
5·B
5-C
5-D
6
7

8
9

lO

11

12
13
14
15
16

17
18
19
20
21

22
23
24

25
26
27
28
29
30
31
32
33

34-D
34-C
34-B
34-A
35
36
37
38
39
40-A
4()"B
40-C
41
42
43

44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

54
55
56

57

Finca
Dúmero
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dos Que figuran en la relación adjunta para Que, los días y horas Que
se ex.presan en el anexo, comparezcan en el Ayuntamiento de
Osomo (Palencia) al objeto de proceder. de acuerdo con las
prescripciones del articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente Ley
de Ex.propiación Forzosa, Que los días y horas que se citan en el
anexo y en el Ayuntamiento de Osomo (Palencia), tendrá lugar el
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y
derechos afectados por el expediente de referencia a los siguientes
titulares:

solos efectos de subsanar posibles errores Que se hayan podidO
padecer al relacionar los bienes y derechos Que se afectan. También
deben comparecer en el lugar, día y hora señalados para el
levantamiento del acta previa. exhibiendo los documentos peni
nentes para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y
derechos afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Los interesados, para mejor información. tendrán a su disposi
ción los planos parcelarios en el Ayuntamiento de Villasandino y
en las oficinas de la Jefatura Provincial de Burgos de esta
Subdemarcación, sita en avenida del Cid, número 52. Burgos.

Burgos, 11 de agosto de 1986.-El Ingeniero Jefe. Antonio
Figueroa Herreras.-14.31D-E (66152).

ANEXO QUE SE CITA

Citación

Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.

Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.

CereaL
Cereal.
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0""
de cultivo

Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.

Oase de cultivo

Parcial. .....
Parcial. .

Fonn.
de que se
expropia

Parcial. .
Parcial. .
Parcial. .
Parcial. .
Parcial. .
Parcial. .
ParciaL .
Parcial .

Parcial. .
Parcial .
Parcial. .
Parcial. .
Parcial. .
Parcial. ...
Parcial. .

Fonna
de que se
expropia

Parcial ..... " Cereal.
Parcial. " Cereal.
Parcial. Cereal.
Parcial. Cereal.
Parcial. . . . . .. Cereal.
Parcial. .. " Cereal.
Parcial. Cereal.
Parcial. Cereal

Parcial.
Parcial ..... "
Parcial.. ".
Parcial.
Parcial .
Parcial .
Parcial .
Parcial .
Parcial.
Parcial.

0,1510
0,0525

0,0680
0,0580
0,2755
0,2080
0,0475
0,0100
0,0260

0,0810
0,0690
0,0600
0,2500
0,3270
0,1400
0,1050
0,1330

(Ha)

Superficie
a expropiar

(Ha)

0,0025
0,1120
0,0505
0,0835
0,0280
0,0135
0,0260
0,0630
0,0035
0,Q785

0,0540
0.0500
0,0165
0,0090
0,0585
0,0165
0,0238
0,0134

Superficie

•
expropiar

1.642
1.641

1.639
1.638
1.637
1.619
1.618
1.617
1.616

1.632
1.631
1.615
1.612
1.626
1.609
1.600
1.601

7
6
5
4
8
9

5.005
5.006
5.067
5.007

5.008
5.064

23
24

2
5.010
5.011
5.012

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

6
6
6
6
6
6
6
6

Polígono Parcela

Dat05 catastrales

Polí¡ono

Concentración
Concentración
Concentración
Concentración
Concentración
Concentración ..
Concentración

Concentración
Concentración
Concentración ..
Concentración
Concentración
Concentración
Concentración
Concentración

Concentración
Concentración

RELACION DE FINCAS
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Propietario

Propietario

Encarnación Dueñas Manrique. Villasandino
(Burgos) .. __ .. .. . __ __ __ .. __

Matias Carrasco. Villasandino (Burgos) .
Cooperativa Hermanos Manrique. Villasandino

(Burgos) __ . __ . . _ .
Antonia Maestro Diez. Villasandino (Burgos) .
Ambrosio González. Villasandino (Burgos) .
Arturo Diez Martinez. Villasandino (Burgos) .
Arturo Diez Martinez. Villasandino (Burgos) ..
Rosa Cepa Martínez. Villasandino (Burgos)
Hermanos Calleja. Villasandino (Burgos) ...
Herederos de Indalecio González Garcia. Villasan-

dino (Burgos) _ ..
Marina Dueñas Esteban. Villasandino (Burgos) .
Hennanos Calleja. Villasandino (Burgos) .... _. _
Ascensión Manrique Diez. Villasandino (Burgos)..
Ruperto Martínez Barbero. Villasandino (Burgos).
Ascensión Manrique Diez. Villasandino (Burgos)..
A~ntamiento. Villasandino (Burgos) . . ....
Fl1ibeno Maestro Gil. Villasandino (Burgos)

EutiQuio Diez Cardeñosa. Osomo (Burgos). . ..
Saturnma García del Campo. Osomo (Burgos) ...
Pilar Babillo Fernández. Osorno (Burgos) .. .. _
Pilar Bahíllo Femández. Osomo (Burgos). ..... ..
Herederos de Vida! Diez Cardeñosa. Osorno (Burgos) _.
Andrés Pan Vallejo. Osorno (Burgos) _ .
Encarnación Alba Gutiérrez. Osomo (Burgos) _ .
Manuela Vallejo Bartolomé. Osomo (Burgos) .
José Maria González Provedo. Osomo (Burgos) ..
Ricardo Sanmillán Pérez. Osomo (Burgos) .
Herederos de Epifanio Prieto Cuadrado. Osomo (Bur~

gos) _ __ _.. _ __ .. _ .
Segundo Dehesa Gallego. Osorno (Burgos) _ _
Cooperativa de Villadiezma. Villadiezma (Burgos) .
Cooperativa de Villadiezma. Villadiezma (Burgos) .
Obdulia Romero García. Osomo (Burgos) " ..
Herederos de Fonunato Romero. Osomo (Burgos).
Mariano García de la Hoz. Osomo. (Burgos) .
Luis Eras González. Osomo (Burgos). . ....

1
2
3
4
5
6
7
8
9

11
12

13
14
15
16
18
19
20

58

59
60

61
62
63
64
65
66
67

68
69
70
71
72
73
74

Finca
número

Finca
número
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23927 RESOLUCION de 11 de agosto de 1986. de la
Subdemarcadón de Carreteras de Castilla y León. por
la que se fija fecha para proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas
por las obras del «Proyecto de acondicionamiento de
la carretera N-120, de Logroño a Vigo, punto kilomé
trico 128.800 al 172,700. Tramo: Las Quintanillas~

Osorno, provincia de Burgos. Clave: /-BU-342. Tér
mino municipal de Osorno (Palencia»>.

Esta Subdemarcación de Carreteras de Castilla y León ha
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos afecta-

Fincas: 1 a 20. Hora: 9,00. Dia: 7. Mes: Octubre. Año: 1986.
Fincas: 21 a 40. Hora: 11,00. Día: 7. Mes: Octubre. Año: 1986.
Fincas: 41 a 60. Hora: 13,00. Día: 7. Mes: Octubre. Año: 1986.
Fincas: 61 a 74. Hora: 16,30. Día: 7. Mes: Octubre. Año: 1986.

Se hace público, igualmente, Que los interesados y posibles
titulares de derechos reales pueden formular por escrito ante la
Subdemarcación de Carreteras de Castilla y León, hasta el día
señalado para el levantamiento de acta previa, ah:~gaciones a los
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